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DECRETO 

y 

CONSIDERANDO: 

LANUS,  23 NOV 2007 

NO  2070   

Visto que es imprescindible reorganizar las áreas donde el servicio así lo requiere, 

Que se hace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente, 

P,r eío, 

EL INTENDENTE AkUNICPAL 
DECRETA 

Artícuio 1".-   Autorízase a partir del día 0  de Noviembre de 2007, €1 traslado de prestación de 
servicio del agente Angel Ismael FLORES, Legajo N° 20351/1, al área de la Dirección 
General de Inspección General, de la Secretaria de Gobierno, y  osignosele funciones de 
Inspector, Categoría 24 Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1, Subjuris-
dicción 03, Actividad Central 01, Oficina 302, Agrupamiento 4, cumpliendo un horario 
semanal de treinta (30) horas y se desempeiaba en el área de la Secretaria de Desarro-
llo Humano.- 

Articulo 20. -  inclúyase a partir del día 1° de Noviembre de 20074  al agente de referencia, en el régi-
men 'astos de Movilidad«,como consecuencia de las funciones asignadas en el  artículo 
10 del presente.- 

ArICUIO 3°. - Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría General a promover 
oortunomente a partir del 10  de Noviembre de 2007, las transferencias presupuesto 
nos originadas por lo aplicación de lo dispuesto en el artículo primem.- 

IV 	4°. - El presente será refrendado por los Secretorios de Gobierno y de Economía y Haciendo.- 

Artículo 5°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y  Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Secretoria involucrada y por la misma comuníquese o las 
Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección General de Personal, 
Dirección Contaduría General y archívese.- 
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